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Bogotá D.C., 08 de octubre del 2021 

 

PROPOSICIÓN MODIFICATIVA AL TEXTO PARA SEGUNDO DEBATE AL 

PROYECTO DE LEY Nº 096 DEL 2021 SENADO, 158 DEL 2021 CÁMARA “POR 

LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE 

CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1° 

DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022” 

 

En nuestra condición de Congresistas, con sustento en la Ley 5ª de 1992, artículo 114, 

numeral 4, presentamos proposición MODIFICATIVA al texto para el segundo debate al 

Proyecto de Ley No. 096 de 2021 Senado, 158 de 2021 Cámara “Por la cual se decreta el 

presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 

1º de enero al 31 de diciembre de 2022” 

Modifíquese el artículo 2°: Presupuesto de gastos o ley de apropiaciones, del proyecto de 

Ley 096/21 Senado, 158/21 Cámara, en el siguiente sentido: 

Redúzcase en la Sección 1401 literal B, correspondiente al presupuesto del servicio de la 

deuda pública nacional, la suma de $333.692.816.000, y adiciónese el monto equivalente a 

la Sección 3602 literal C, correspondiente al aporte nacional del presupuesto de inversión 

del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), de tal manera que el aporte de la nación al 

presupuesto de inversión de la entidad ascienda a $2.486.692.816.000 y su asignación 

global alcance un total de $4.251.129.000.000, como lo ha solicitado el Consejo Directivo 

Nacional SENA y en concordancia con lo establecido en el artículo 102 de la Ley 1819 de 

2016. 

 

CONCEPTO 
APORTE 

NACIONAL 

RECURSOS 

PROPIOS 
TOTAL 

SECCION: 1401 

SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA NACIONAL 
    

 

B. PRESUPUESTO DE SERVICIO DE LA DEUDA 

PÚBLICA  

            

69.505.369.052.488 

69.171.676.236.488  

 
             

69.505.369.052.488 

69.171.676.236.488  

 

 

TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN  

             

69.505.369.052.488 

69.171.676.236.488  

 
             

69.505.369.052.488 

69.171.676.236.488  
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CONCEPTO 
APORTE 

NACIONAL 

RECURSOS 

PROPIOS 
TOTAL 

SECCION: 3602 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA) 
    

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO                     

99.411.152.000  

                    

99.411.152.000  

C. PRESUPUESTO DE INVERSIÓN  

               

2.153.000.000.000 

2.486.692.816.000   

            

1.665.025.032.000 

               

3.818.025.032.000 

4.151.717.848.000  

TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN  

               

2.153.000.000.000 

2.486.692.816.000   

            

1.764.436.184.000 

               

3.917.436.184.000 

4.251.129.000.000  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

WILSON ARIAS CASTILLO 

Senador de la República 

Polo Democrático Alternativo 

 

 

 
GUSTAVO BOLIVAR MORENO 

Senador de la República 

Lista de la Decencia  

 

 

 

 
AIDA AVELLA ESQUIVEL 

Senadora de la República 

Coalición Decentes-Unión Patriótica                   

  

 

 

 

 

 

 

IVAN CEPEDA CASTRO 

Senador de la República 

Polo Democrático Alternativo 

  

 
 

ANGELA MARIA ROBLEDO  

Representante a la Cámara 

Partido Alianza Verde 

 

 

 

 
 

IVAN MARULANDA GOMEZ 

Senador de la República 

Partido Alianza Verde 
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YEZID GARCIA ABELLO  

Senador de la República 

Partido Alianza Verde 

 

 

 

 
CARLOS CARREÑO MARIN 

Representante a la Cámara 

Partido Comunes 

 

 
ALEXANDER LOPEZ MAYA 

Senador de la República 

Polo Democrático Alternativo 

 

 

 
JAIRO REINALDO CALA 

Representante a la Cámara 

Partido Comunes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ISRAEL ZUÑIGA IRIARTE  

Senador de la República 

Partido Comunes 

 

 

 

 
ANTONIO SANGUINO PAEZ 

Senador de la República 

Alianza Verde 

 

 

 
 

 

PABLO CATATUMBO TORRES 

Senador de la República 

Partido Comunes  

 
 
 
 
 

FELICIANO VALENCIA MEDINA 

Senador de la República 

Partido MAIS  

 


